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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

12109 Resolución de 18 de junio de 2010, de la Dirección General de 

Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 

publicación del acuerdo, de Tabla Salarial; N.º de expediente, 

201044150020; denominación, transportes mercancías por 

carretera; código, 3001355; ámbito, Sector.

Visto el expediente de solicitud de inscripción y registro del acuerdo, cuya 

referencia se detalla en la parte superior y teniendo en cuenta los siguientes

Antecedentes de hecho

En fecha 10/06/2010, D. Antonio Tobal Pagán, en nombre y representación 

de la Comisión Negociadora, presenta solicitud de inscripción del acuerdo suscrito 

por la indicada Comisión en fecha 26/04/2010.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

Fundamentos de derecho

La Dirección General de Trabajo es competente para conocer y resolver el 

presente expediente, según lo establecido en el Real Decreto 375/1995, de 10 de 

marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de Trabajo (Ejecución 

de la Legislación Laboral); Decreto del presidente de Gobierno n.º 26/2008, de 

25 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional; Decreto n.º 

318/2009, de 02 de octubre, por el que se establecen los Organos Directivos de la 

Consejería de Educación, Formación y Empleo; y Decreto n.º 25/2001, de 23 de 

marzo, por el que se establece la estructura de la Dirección General de Trabajo.

Asimismo la competencia para inscribir el acuerdo suscrito, viene determinada, 

según lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 

1.040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 

Trabajo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación

Resuelvo:

1.º- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este Centro 

Directivo, del acuerdo, de Tabla Salarial; denominación, Transportes Mercancías 

por Carretera; Código de Convenio, 3001355; ámbito, Sector, suscrito en fecha 

26/04/2010, por la Comisión Negociadora del mismo. 

2.º- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del acuerdo.

3.º- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 18 de junio de 2010.—El Director General de Trabajo, por Delegación 

de Firma, el Subdirector General de Trabajo (Resolución de 01-10-2007), Pedro 

Juan González Serna.
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 

DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

AÑOS 2007-2009

En Murcia, siendo las 12.30 horas del día 26 DE ABRIL DE 2010, y en la 

sede de la Federación Regional de Organizaciones Empresariales de Transporte 

de Murcia, FROET, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de 

Transporte de Mercancías por Carretera de la Región de Murcia, Año 2007-2009, 

con la siguiente asistencia:

REPRESENTACIÓN SOCIAL

Comisiones Obreras (CC.OO.): D. Julio López Pujalte.

Unión General de Trabajadores (UGT): D. Antonio Tobal Pagán. 

Unión Sindical Obrera (USO): D. Diego Moya Urán.

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL

Federación Regional de Organizaciones Empresariales de Transporte de 

Murcia (FROET): D. Esteban Pérez López y D. Manuel Pérezcarro Martín.

El objeto de la reunión es la confección y aprobación en su caso, de las 

tablas salariales definitivas de los años 2008 y 2009 del Convenio Colectivo de 

Transporte de Mercancías por Carretera de la Región de Murcia, años 2007-2009.

Tras un debate acuerdan:

Primero: firmar las tablas definitivas para los ejercicios 2008 y 2009 que 

figuran en los Anexos que se adjuntan con la presente Acta.

Segundo: las empresas se obligan a satisfacer a sus trabajadores la 

liquidación de los atrasos correspondientes al ejercicio 2009 de las tablas 

definitivas para ese año antes del 1 de Julio del 2010.

No obstante, el representante de CC.OO. hace constar lo siguiente: 

“Teniendo en cuenta la reciente Sentencia 130/2010, sobre las tablas 

salariales provisionales de 2009 del T.S.J. de Murcia, CC.OO, plantea que para 

la subida salarial de 2009 debería ser de aplicación la tabla provisional de 2009 

reconocida en la sentencia, aceptando que desde el 01 de Enero de 2010 son de 

aplicación las definitivas de 2009 hasta que se negocie la subida de 2010”.

El representante de USO se adhiere a la manifestación realizada por el 

representante de CC.OO.

La parte empresarial manifiesta su disconformidad a lo manifestado por el 

representante de CC.OO. y hace constar que ha presentado anuncio de Recurso 

de Casación ante el Tribunal Supremo contra la referida Sentencia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la reunión a las 

14,00 horas del día al principio indicado, firmando la presente acta en prueba de 

conformidad todos los asistentes.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REGION DE MURCIA AÑO 2007-2009 
 ANEXO Nº 1 - TABLA SALARIAL DEFINITIVA AÑO 2008 

        

        

ART. CATEGORIA S.BASE 2008 PLUS ASIST. PLUS TTE. TOTAL ANUAL

         

GRUPO I - PERSONAL SUPERIOR Y TÉCNICO      

18,6 Jefe de Sección 952,98 5,90 4,40 17.274,98 

18,7 Jefe de Negociado 911,56 5,90 4,40 16.653,82 

18,8 Jefe de Tráfico de Primera 952,98 5,90 4,40 17.274,98 

18,9 Jefe de Tráfico de Segunda 870,11 5,90 4,40 16.032,05 

18,10 Encargado General Agenicas de Transporte 940,55 5,90 4,40 17.088,67 

18,11 Inspector-Visitador Empresas de Mudanzas 911,56 5,90 4,40 16.653,82 

18,12 Jefe de Taller 1.035,85 5,90 4,40 18.518,07 

18,13 Contramaestre o Encargado 907,23 5,90 4,40 16.588,85 

        

19,1 Oficial de Primera 870,95 5,90 4,40 16.044,65 

19,2 Oficial de Segunda 837,79 5,90 4,40 15.547,14 

19,3 Encargado Almacén Agencias de Transporte 870,95 5,90 4,40 16.044,65 

19,4 Encargado de Garaje 870,95 5,90 4,40 16.044,65 

19,5 Auxiliar 807,96 5,90 4,40 15.099,70 

19,6 Telefonista 787,17 5,90 4,40 14.787,89 

        

20,1 Conductor Mecánico 875,60 5,90 4,40 16.114,38 

20,2 Conductor 840,22 5,90 4,40 15.583,69 

20,3 Conductor Reparto Vehículos Ligeros 836,60 5,90 4,40 15.529,32 

20,6 Capataz 837,79 5,90 4,40 15.547,14 

20,7 Capitonista 836,60 5,90 4,40 15.529,32 

20,8 Ayudante y/o Mozo Especialista 818,50 5,90 4,40 15.257,91 

20,9 Auxiliar Almacén-Basculero 807,92 5,90 4,40 15.099,08 

20,10 Mozo Ordinario 797,58 5,90 4,40 14.944,10 

        

21,1 Ordenanza 787,17 5,90 4,40 14.787,89 

21,2 Guarda 776,40 5,90 4,40 14.626,30 

21,3 Personal de Mantenimiento y Limpieza 787,17 5,90 4,40 14.787,89 

21,4 Capataz de Taller o Jefe Equipos 924,73 5,90 4,40 16.851,35 

21,5 Oficial de Primera de Oficios 875,60 5,90 4,40 16.114,38 

21,6 Oficial de Segunda de Oficios 840,22 5,90 4,40 15.583,69 

21,7 Mozo Especializado de Taller 818,50 5,90 4,40 15.257,91 

21,8 Peón Ordinario 797,58 5,90 4,40 14.944,10 

  Aprendiz de 1er. año 453,39 1,63 0,86 7.525,79 

  Aprendiz de 2º año 484,06 1,63 0,86 7.985,82 

  Botones de 16 a 17 años 445,43 1,63 0,86 7.406,44 

NPE: A-030710-12109
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CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REGION DE MURCIA AÑO 2007-2009 
   

ARTÍCULO 46º - KILOMETRAJE Año 2008 DEFINITIVO 
A) CONDUCTORES DE LARGO RECORRIDO 

a) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS HASTA 26Tm.   
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0150     
2.- A PARTIR DE 10,000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0288     

b) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 26Tm. EN ADELANTE   
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0171     
2.- A PARTIR DE 10,000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0305     

B) CONDUCTORES DE CORTO RECORRIDO 

I TRANSPORTE DE MATERIALES CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
a) CAMIONES HORMIGONERAS 
1.- HASTA 80 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 1,3986     
2.- A PARTIR DE 80 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 2,7972     
3.- HASTA 1900 KM AL MES. (euros/km.) 0,1439     
4.- A PARTIR DE 1900 KM. AL MES (euros/km) 0,2878     

b) CAMIONES CISTERNAS DE CEMENTO 
1.- HASTA 55 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 0,7036     
2.- A PARTIR DE 55 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 1,4071     
3.- HASTA 7000 KM. AL MES (euros/km.) 0,0374     
4.- A PARTIR DE 7000 KM. AL MES (euros/km) 0,0748     

c) CAMIONES BAÑERAS-VOLQUETES 
1.- HASTA 105 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 0,7036     
2.- A PARTIR DE 105 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 1,4071     
3.- HASTA 5000 KM. AL MES (euros/km.) 0,0374     
4.- A PARTIR DE 5000 KM. AL MES (euros/km) 0,0748     

II TRANSPORTE PORTUARIO Y SIMILARES 
1.- POR VIAJE REALIZADO (euros/viaje) 1,1581     
2.- POR KM. RECORRIDO (euros/km.) 0,0931     

III OTROS TIPOS DE TRANSPORTE 
VEHÍCULOS DE MAS DE 26 TN. NO COMPRENDIDOS EN LOS ANTERIORES (euros/km.) 0,0467     

ARTÍCULO 52º - DIETAS Año 2008 
A) CANTIDAD FIJA NACIONAL EXTRANJERO 

    
DESAYUNO 4,8308     6,2208     
COMIDA 12,0726     12,0983     
CENA 10,5710     10,2963     
CAMA 7,8081     14,8353     
TOTAL 35,2824     43,4507     

    
B) CANTIDAD VARIABLE     

    
I) CONDUCTORES DE LARGO RECORRIDO     
a) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS HASTA 26Tm.     
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0220     
2.- A PARTIR DE 10.000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0420     

b) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 26Tm. EN ADELANTE   
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0246     
2.- A PARTIR DE 10.000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0443     

NPE: A-030710-12109
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CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REGION DE MURCIA AÑO 2007-2009 
ANEXO Nº 1 - TABLA SALARIAL DEFINITIVA AÑO 2009 

         

   AÑO 2009 

ART. CATEGORIA S.BASE 2009 PLUS ASIST. PLUS TTE. TOTAL ANUAL 

          

GRUPO I - PERSONAL SUPERIOR Y TÉCNICO       

18,6 Jefe de Sección 970,13 6,00 4,48 17.585,93 

18,7 Jefe de Negociado 927,97 6,00 4,48 16.953,59 

18,8 Jefe de Tráfico de Primera 970,13 6,00 4,48 17.585,93 

18,9 Jefe de Tráfico de Segunda 885,78 6,00 4,48 16.320,63 

18,10 Encargado General Agenicas de Transporte 957,48 6,00 4,48 17.396,26 

18,11 Inspector-Visitador Empresas de Mudanzas 927,97 6,00 4,48 16.953,59 

18,12 Jefe de Taller 1.054,49 6,00 4,48 18.851,39 

18,13 Contramaestre o Encargado 923,56 6,00 4,48 16.887,45 

      

19,1 Oficial de Primera 886,63 6,00 4,48 16.333,45 

19,2 Oficial de Segunda 852,87 6,00 4,48 15.826,98 

19,3 Encargado Almacén Agencias de Transporte 886,63 6,00 4,48 16.333,45 

19,4 Encargado de Garaje 886,63 6,00 4,48 16.333,45 

19,5 Auxiliar 822,50 6,00 4,48 15.371,49 

19,6 Telefonista 801,34 6,00 4,48 15.054,07 

      

20,1 Conductor Mecánico 891,36 6,00 4,48 16.404,44 

20,2 Conductor 855,35 6,00 4,48 15.864,20 

20,3 Conductor Reparto Vehículos Ligeros 851,66 6,00 4,48 15.808,85 

20,6 Capataz 852,87 6,00 4,48 15.826,98 

20,7 Capitonista 851,66 6,00 4,48 15.808,85 

20,8 Ayudante y/o Mozo Especialista 833,24 6,00 4,48 15.532,55 

20,9 Auxiliar Almacén-Basculero 822,46 6,00 4,48 15.370,87 

20,10 Mozo Ordinario 811,94 6,00 4,48 15.213,10 

      

21,1 Ordenanza 801,34 6,00 4,48 15.054,07 

21,2 Guarda 790,37 6,00 4,48 14.889,58 

21,3 Personal de Mantenimiento y Limpieza 801,34 6,00 4,48 15.054,07 

21,4 Capataz de Taller o Jefe Equipos 941,38 6,00 4,48 17.154,68 

21,5 Oficial de Primera de Oficios 891,36 6,00 4,48 16.404,44 

21,6 Oficial de Segunda de Oficios 855,35 6,00 4,48 15.864,20 

21,7 Mozo Especializado de Taller 833,24 6,00 4,48 15.532,55 

21,8 Peón Ordinario 811,94 6,00 4,48 15.213,10 

  Aprendiz de 1er. año 461,55 1,66 0,88 7.661,25 

  Aprendiz de 2º año 492,77 1,66 0,88 8.129,56 

  Botones de 16 a 17 años 453,45 1,66 0,88 7.539,75 

NPE: A-030710-12109
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CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REGION DE 
MURCIA AÑO 2007-2009 

ARTÍCULO 46º - KILOMETRAJE Año 2009
A) CONDUCTORES DE LARGO RECORRIDO 

a) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS HASTA 26Tm.   
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0152     
2.- A PARTIR DE 10,000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0293     

b) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 26Tm. EN ADELANTE   
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0174     
2.- A PARTIR DE 10,000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0311     

B) CONDUCTORES DE CORTO RECORRIDO 

I TRANSPORTE DE MATERIALES CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
a) CAMIONES HORMIGONERAS 
1.- HASTA 80 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 1,4238     
2.- A PARTIR DE 80 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 2,8475     
3.- HASTA 1900 KM AL MES. (euros/km.) 0,1465     
4.- A PARTIR DE 1900 KM. AL MES (euros/km) 0,2930     

b) CAMIONES CISTERNAS DE CEMENTO 
1.- HASTA 55 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 0,7163     
2.- A PARTIR DE 55 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 1,4324     
3.- HASTA 7000 KM. AL MES (euros/km.) 0,0380     
4.- A PARTIR DE 7000 KM. AL MES (euros/km) 0,0761     

c) CAMIONES BAÑERAS-VOLQUETES 
1.- HASTA 105 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 0,7163     
2.- A PARTIR DE 105 VIAJES IDA Y VUELTA AL MES (euros/viaje) 1,4324     
3.- HASTA 5000 KM. AL MES (euros/km.) 0,0380     
4.- A PARTIR DE 5000 KM. AL MES (euros/km) 0,0761     

II TRANSPORTE PORTUARIO Y SIMILARES 
1.- POR VIAJE REALIZADO (euros/viaje) 1,1790     
2.- POR KM. RECORRIDO (euros/km.) 0,0948     

III OTROS TIPOS DE TRANSPORTE 
VEHÍCULOS DE MAS DE 26 TN. NO COMPRENDIDOS EN LOS ANTERIORES 
(euros/km.) 0,0475     

ARTÍCULO 52º - DIETAS Año 2009
A) CANTIDAD FIJA NACIONAL EXTRANJERO

    
DESAYUNO 4,9178     6,3328     
COMIDA 12,2899     12,3160     
CENA 10,7612     10,4817     
CAMA 7,9486     15,1023     
TOTAL 35,9175     44,2328     

    
B) CANTIDAD VARIABLE     

    
I) CONDUCTORES DE LARGO RECORRIDO     
a) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS HASTA 26Tm.     
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0224     
2.- A PARTIR DE 10.000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0427     

b) CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE 26Tm. EN ADELANTE   
1.- HASTA 10.000 KM. RECORRIDOS POR MES (euros/km.) 0,0250     
2.- A PARTIR DE 10.000 KM. POR MES (euros/km.) 0,0451     

NPE: A-030710-12109
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